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Introducción

La Medicina Familiar en Bolivia se constituye
como respuesta a las recomendaciones del Comité
de Implementación de Reformas de la Caja Nacional
de Seguridad Social (CNSS). El mismo Comité sugi-
rió al Gobierno Boliviano (GB), la implantación del
Sistema de Medicina Familiar como un nuevo mode-
lo de atención para satisfacer las necesidades de los
pacientes. El GB mediante decreto de ley del 24 de
diciembre de 1975 en su capítulo III, en 11 artículos
hace referencia a la medicina familiar y la reconoce
como la especialidad capaz de satisfacer las necesi-
dades de la crisis asistencial de ese momento; pro-
puesta que surge como una alternativa generada por
la fragmentación, la ineficacia y la cobertura defi-
ciente de la atención de salud.

Es así como la Caja Nacional de Seguridad Social
se constituye en la pionera en Sudamérica en adoptar
un nuevo modelo basado en la atención integral de
las personas.1,2-5

Entre los antecedentes que motivaron la incorpo-
ración de la Medicina Familiar en Bolivia, vale la
pena mencionar la iniciativa de la Federación Pana-
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mericana de Asociaciones de Facultades de Medicina
(FEPAFEM), la cual, entre los años de 1972-1977,
desarrolló un programa dedicado a promover la en-
señanza de la “medicina de la comunidad” junto a
Universidades de siete países, entre ellos Bolivia, con
el objetivo de acercar la enseñanza médica a los ser-
vicios de salud y formar un recurso más adecuado a
las necesidades de los países involucrados.

En 1977, algunos directivos y funcionarios de la
FEPAFEM fueron invitados por la Fundación Ke-
llogg para realizar una visita a la Academia Ameri-
cana de Medicina Familiar. Posteriormente se reúnen
con miembros de la Sociedad de Profesores de Me-
dicina Familiar de Estados Unidos y el Colegio de
Médicos de Familia del Canadá. Estos encuentros les
permiten percibir un panorama casi desconocido en
América Latina.

Para 1978, la FEPAFEM, con apoyo de la Funda-
ción Kellogg realizan un análisis de la situación y
fundamenta un programa aplicativo que se realizaría
con la finalidad de determinar cuáles deberían ser las
características del médico familiar/general. Este con-
junto de actividades realizadas en cinco países a ma-
nera de seminarios, se denominó “programa transi-
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cional”. El quinto evento de este tipo se realizó en la
ciudad de Cochabamba (Bolivia) en enero de 1979,
bajo el título de “Seminario Nacional sobre Forma-
ción y Utilización del Médico General/Familiar”,
organizado por la Asociación Boliviana de Faculta-
des de Medicina.6

Origen de la Medicina Familiar en Bolivia

Los orígenes de la Medicina Familiar en Bolivia
se remontan a 1975, época en que la Caja Nacional
de Seguridad Social (CNSS) estaba en pleno creci-
miento. En esta fecha, la atención estaba dada por
médicos generales no especializados, misma que se
encontraba en una etapa de pobre organización. La
consulta estaba controlada por el personal de vigen-
cia de derechos, de modo que los pacientes eran aten-
didos indistintamente por un médico u otro; así, el
conocimiento que tenía el médico de los problemas
de salud de sus pacientes era prácticamente nulo.
Como resultado de esta práctica, se generó gran in-
satisfacción entre los asegurados, lo que motivó a la
CNSS a cambiar sus políticas de atención al pacien-
te, y la labor del médico que trabajaba en el primer
nivel de atención. Para ello, se ampara en el Decreto
Supremo del Gobierno Nacional, que implanta el Sis-
tema de Medicina Familiar.7

Eventos que fortalecieron el desarrollo de la
medicina familiar en la década de los ochenta

Durante 1980, la FEPAFEM continúa desarrollan-
do seminarios viajeros con representantes de países
de la Región Andina (RA) (Bolivia, Colombia, Ecua-
dor, Perú y Venezuela), con el fin de llevar grupos de
líderes del sector de Servicios de Salud y de la Edu-
cación Médica a países con Sistemas de Medicina
Familiar más desarrollados, para que conozcan el
funcionamiento de los programas de Medicina Fa-
miliar, sus características, su grado de aceptación, etc.

En mayo de 1980, se realiza en Bolivia la Reunión
de la Comisión Asesora de Recursos Humanos del
Convenio Hipólito Unanue. En ella participaron au-
toridades con poder de decisión política de los países
de la RA; entre sus recomendaciones aprueban una
serie de acciones para fortalecer la incipiente Socie-
dad Boliviana de Medicina Familiar (SBMF) y su
vinculación con otras organizaciones internaciona-
les como la Organización Mundial de Colegios y
Asociaciones de Medicina Familiar (WONCA).8

El 29 de abril de 1981 el Ministro de Previsión
Social y de Salud Pública pone en vigencia el docu-
mento “Políticas y Estrategias de Salud” con la si-
guiente premisa: “el sistema de Medicina Familiar
de la Seguridad Social sea reenfocado de manera que
involucre a todo el sector salud”.9

Formación de médicos familiares

Los médicos familiares se forman inicialmente
bajo la modalidad de cursos intensivos de 9 y 12
meses durante los años 1976 a 1978, con la finalidad
de cubrir a la brevedad posible los requerimientos
del nuevo sistema.

En enero de 1979 se instituye la formación de los
recursos humanos bajo el sistema de residencia mé-
dica, con sede en la ciudad de La Paz, regulada por el
Departamento de Enseñanza e Investigación de la
CNSS, con una duración de 3 años, bajo un perfil
netamente asistencialista, debido a que se realiza bajo
un enfoque hospitalario. En 1984 se reformula el
tiempo de formación a 2 años, un año en el hospital,
y otro en el área técnico-administrativa y psicosocial
(Figura 1).

Hacia 1986 se crea la residencia en medicina fa-
miliar en Cochabamba, donde la Universidad Mayor
de San Simón (UMSS) y el Consejo Nacional de
Residencia Médica, organismo que cuenta con repre-
sentantes del Ministerio de Salud, CNSS y Facultad
de Medicina, signan un importante compromiso para
la formación de recursos humanos a través de un con-
venio interinstitucional.

El posgrado de La Paz se mantiene cerrado desde
1986 hasta 1994 año de su reapertura, bajo el ampa-
ro de la Universidad Mayor de San Andrés.10

El Colegio Médico de Bolivia, en sus Estatutos y
Reglamentos establece en 1991 que la formación de
especialistas deberá tener un mínimo de 3 años; por
lo cual, a partir de esta fecha la formación en resi-
dencia se extiende nuevamente a 3 años.11 El año de
1999 marca un hito para la medicina familiar: el Sis-
tema Público empieza la formación de médicos resi-
dentes en la especialidad en tres ciudades capitales,
aunque con un número muy pequeño, dos por ciu-
dad. Actualmente existen nueve residencias para for-
mación de recursos humanos en medicina familiar:
cuatro corresponden a la Caja Nacional de Salud,
cuatro al Sistema Público y uno a la Caja Petrolera
de Salud, con un promedio de egresados de 20 por
año a nivel nacional.12
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Con la información que se tiene en la actualidad,
se verifica que no existe un censo del número exacto
de médicos familiares formados por residencia; así
como de los aceptados bajo la modalidad de recon-
versión por 10 años de ejercicio en el primer nivel de
atención. Por otra parte se desconoce el número exac-
to de médicos familiares en el interior de la Caja
Nacional de Salud. En suma, se carece de un diag-
nóstico preciso sobre las necesidades reales de mé-
dicos familiares en Bolivia.

Si bien el Sistema Público está formando médicos
familiares, lo lamentable es que no está creando es-
pacios de trabajo para la especialidad, situación que
desmotiva a quienes ya se formaron y a los que de-
searían formarse. Según un estudio de la OPS del año
2002, los médicos familiares en Bolivia, representan
alrededor del 5.5% del total de médicos en el país.13

No está completamente normado el número de fami-
lias adscritas por cada médico familiar. La asigna-
ción es caótica, va desde 2,500 personas en algunos
consultorios, hasta 10 mil en otros con un promedio
de 5 mil.

Sociedad Boliviana de Medicina Familiar

Después de la formación del colectivo de médicos
familiares, se vio la necesidad de que se agrupen para
poder mantenerse por una parte, organizados y por
otra, actualizados a través de eventos académicos que
además les servirían para hacerse competentes. Es
así que el 3 de agosto de 1977, en instalaciones de la
Policlínica “Piloto” de Miraflores, en la ciudad de
La Paz, con 44 médicos familiares en calidad de fun-
dadores, se funda la Sociedad Boliviana de Medici-
na Familiar (SBMF); la cual adquiere personalidad
jurídica mediante la Resolución Suprema No. 201839,
del 27 de noviembre de 1986.14 Desde su creación se
ha convertido en la entidad que más se ha preocupa-
do por la educación continua de quienes trabajan en
el primer nivel de atención: médicos familiares, mé-
dicos generales, enfermeras, trabajadoras sociales,
odontólogos y otros (Figura 2).

La SBMF se constituye como el ente académico
científico que aglutina a todos los médicos familia-
res y a los socios adherentes, profesionales de la sa-
lud afines a la especialidad. Impulsa y difunde la es-
pecialidad al interior de la CNSS y del gremio médico,
destacándose como una de las más activas; organiza
dos tipos de reuniones, un congreso y jornadas na-
cionales. Las jornadas son cada dos años al igual que

los congresos, en este último se elige la nueva Junta
Directiva que llevará las riendas de la sociedad en
los siguientes dos años. Todos estos eventos están
destinados a la reflexión sobre temas de interés para
el médico familiar, así como al análisis de progra-
mas y acciones comunes a todos los países miem-
bros de la Confederación Iberoamericana de Medici-
na Familiar (CIMF-WONCA).15

La SBMF agrupa a seis sociedades regionales. En
orden de importancia, éstas son las de: La Paz, Co-
chabamba, Santa Cruz, Oruro, Potosí y Chuquisaca.
Participa en la formación de médicos residentes de
la especialidad de medicina familiar, aunque la ma-
yoría de los docentes son de carácter de ad honorem;
diseña las líneas de base para la mejora de currícula
de la especialidad y otorga el certificado de especia-
lista junto al CMB. Entre sus objetivos se planteó la
formación de docentes propios de la especialidad;
para cumplirlos, en el año 2002 se llevó a cabo el
diplomado en formación de docentes para medicina
familiar y atención primaria, de carácter semipresen-

Figura 1. Hospital Obrero, La Paz, Bolivia.

Figura 2. Policlínica de Miraflores, La Paz, Bolivia.
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cial con el apoyo de la Facultad de Medicina de la
UMSS y de la Fundación para la Medicina Familiar
del Hospital Italiano, cuyo plantel de profesores se
ha encargado de hacer realidad este proyecto bajo
esta modalidad. Se llegaron a formar cerca de 40
docentes, provenientes de tres ciudades: La Paz, Co-
chabamba y Oruro. La SBMF publicó una revista
científica durante los años de 1990 a 1994 que fue
editada nuevamente entre 2001 y 2003.16

Incorporación de Bolivia a la
Confederación Iberoamericana
de la Medicina Familiar (CIMF)

Al que en un principio se le denominó Centro In-
ternacional para la Medicina Familiar (CIMF) se fun-
dó en agosto de 1981 con participación de represen-
tantes de Canadá, Estados Unidos, México, Argentina
y Venezuela; Bolivia ingresa en diciembre de 1989,
gracias a las gestiones del representante de CIMF
(Confederación Iberoamericana de Medicina Fami-
liar) en este país, el doctor José Ruiz Guzmán. Con
este motivo se logró la visita del Dr. Julio Ceitlin, en
ese entonces director general de CIMF, cuya presen-
cia y apoyo fue importante en momentos en que se
encontraba en crisis el sistema de medicina familiar
boliviano. En el año 2004, Bolivia se incorporó como
miembro titular de la nueva CIMF; de esta manera
pasa a formar parte de la Sexta Región de WONCA
(CIMF-WONCA).17

Progresos de la medicina familiar en Bolivia

A nivel asistencial, se reconoce al médico fami-
liar como puerta de entrada al sistema de salud de la
CNSS. Se admite que la medicina familiar tiene la
capacidad de resolver la mayor parte de los proble-
mas inherentes al primer nivel de atención (80-90%),
a un bajo costo, relación de 10/1 con relación a la
atención hospitalaria, manejo integral y trato más
humano que en el escenario hospitalario.

A nivel académico, se ha efectuado un sensible
aumento de docentes médicos familiares; ha mejora-
do permanentemente la currícula de la residencia en
medicina familiar, gracias al énfasis en temas pro-
pios de la especialidad y al mayor tiempo de rota-
ción por centros de medicina familiar.

En cuanto a la integración internacional, se ha
participado en la mayor parte de eventos académico-
científicos convocados por la entidad regional y mun-

dial de médicos de familia. Las sociedades científi-
cas han jugado un papel importante en la educación
médica continua; respecto al área de investigación,
aún son escasos los avances.

Sin embargo, los éxitos y progresos obtenidos son
insuficientes. Existen necesidades que en 30 años no
han podido ser cubiertas. Considero que los requisi-
tos para alcanzar un nivel de excelencia son: educa-
ción médica continua bien reglamentada, capaz de
cumplir su objetivo primordial: mejoría de la com-
petencia profesional, con un incremento en la cali-
dad de la atención; currícula homóloga de formación
de residentes en la especialidad; un proceso de recer-
tificación que evalúe más adecuadamente si el médi-
co familiar es competente o no.

Debido a la falta de decisión política por parte del
GB y de las universidades, la medicina familiar no se
ha logrado introducir en el pregrado, ni se le ha reco-
nocido como puerta de entrada al sistema de salud a
nivel público y en el resto de la seguridad social.
Resulta impostergable la creación de departamentos
de medicina familiar en las universidades formado-
ras; más financiamiento para un número mayor de
becas en el posgrado; favorecer la formación de nue-
vos líderes en la especialidad. Al lado de todo esto,
es necesario introducir indicadores para la mejora de
la accesibilidad, la organización asistencial, duración
real de la consulta, tiempos de espera, referencia, con-
trarreferencia.

Aún queda pendiente la difícil misión de lograr
que el sistema público otorgue mayor número de pla-
zas para la formación de nuevos médicos familiares,
y que cree los espacios de trabajo para los ya forma-
dos pues desafortunadamente, de momento resulta
difícil conseguir un puesto de trabajo como médico
familiar tanto en la seguridad social como en el sis-
tema privado.
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